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SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 3 y 25 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 Y 25 DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXVII, recorriéndose las subsecuentes en su orden, al artículo 3 

y se reforma el artículo 25 de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. a XXVI. ... 

XXVII. Servicio Profesional de Carrera Migratoria: al mecanismo que garantiza la igualdad de 

oportunidades para el ingreso, permanencia y desarrollo de los servidores públicos con cargos de confianza 

del Instituto. 

XXVIII. a XXXI... 

Artículo 25. Los servidores públicos del Instituto para su ingreso, desarrollo y permanencia deberán 

cursar y aprobar los programas de formación, capacitación y profesionalización, incluyendo normatividad en 

materia migratoria y derechos humanos impartidos a través del Servicio Profesional de Carrera Migratoria, 

posterior a contar con la certificación a que hace referencia el artículo 23 de esta Ley. 

Para la eficiencia y eficacia de la gestión migratoria, los procedimientos para la selección, ingreso, 

formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización, permanencia y promoción de los servidores 

públicos del Instituto, así como los relativos a la organización y funcionamiento del Servicio Profesional de 

Carrera Migratoria, serán establecidos en el Reglamento de esta Ley. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Dentro de un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la vigencia de este Decreto, 

el Ejecutivo Federal publicará las modificaciones que sean necesarias. 

México, D.F., a 29 de abril de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Francisco Arroyo 

Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab Carreto, Secretaria.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de junio de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


